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1. Nota previa

Es sábado, a comienzos del mes de febrero del año 2002. La mañana promete calor y los niños aún duermen. Mariana toma el texto de “Enseñanza para la Comprensión” que ha recibido por correo especial hace dos semanas y se dispone a leer y estudiar el capítulo indicado por su tutora. Está dichosa de contar con esta posibilidad. Es la primera vez, después que se casó y se fue a vivir al interior del país, que puede tomar un curso de su especialidad. Ella es psicóloga pero se desempeña como directora de un Jardín de Infantes dependiente de la Comuna local. Y aunque siempre se ha mantenido activa e interesada en perfeccionarse reconoce que muchas de las oportunidades de capacitación se llevan a cabo en lugares distantes o en horarios inconvenientes para ella. 

El curso al que asiste ahora es virtual y se encuentra dictado por una prestigiosa universidad extranjera. En su sala de clases comparte en línea actividades, comentarios y experiencias con otras 15 personas de diferente nacionalidad. Su compatriota más cercana vive a 700 Km. de distancia, es profesora de matemática en el secundario y en la universidad. 

La tutora del Curso mantiene contacto casi diario con ella, respondiendo a sus preguntas o haciéndole comentarios y observaciones referidas a sus producciones.  También se escribe frecuentemente con las demás personas de su grupo, a quienes encuentra en el “café virtual”. Con estos participantes ha tomado un nuevo interés por su tarea y ha comprendido que los desafíos cotidianos pueden enfrentarse con la colaboración de sus pares. Todos colaboran activamente y responden a cada pedido de ayuda o información.

Mariana sabe que ha hallado el modo de continuar su formación y hace planes para cursar un postgrado on line cuando el curso acabe. También le ha participado de esta modalidad a sus amigos y colegas de la escuela. Tiene un gran entusiasmo.

Cuando Mariana ingresó al Portal Educativo de las Américas estaba tomando un curso tutorial de inmersión en las nuevas tecnologías, bajo los auspicios del Ministerio de Educación Nacional para unirse al trabajo colaborativo de las escuelas públicas en red. Nunca había pensado en la posibilidad de hacer un curso bajo esta modalidad y menos aún con una beca de la Organización de los Estados Americanos.

Este relato cuenta la experiencia de una de las tantas personas que ya se han capacitado o se están capacitando actualmente bajo la modalidad de educación a distancia, gracias al acceso a los miles de cursos y programas que se encuentran disponibles en el Portal Educativo de las Américas. 

Pero antes de continuar nuestra exposición cabe preguntarnos: ¿cómo tuvo lugar la experiencia que acabamos de relatar?

2. La conectividad al servicio del desarrollo humano

La última década ha sido escenario de diversos acontecimientos y tendencias, entre los cuales se destaca, a los fines de esta presentación, el acelerado desarrollo e impacto de la tecnología en la vida cotidiana de personas y pueblos. Sin embargo, el advenimiento de nuevas posibilidades de comunicación y acceso a la información no se ha instalado de forma homogénea en el planeta y es preciso reconocer que ello torna particularmente vulnerable a amplios sectores del hemisferio, entre ellos a América Latina y el Caribe. En efecto, dicha vulnerabilidad se encuentra expuesta en un desarrollo asimétrico que esencialmente se evidencia ante la limitación y falta de disponibilidad de recursos y herramientas conducentes al logro de un mayor nivel de conectividad y, en consecuencia, de competitividad en el área tecnológica.

En este sentido, es preciso comprender la doble significación acerca de la tecnología que se implantó en los países de la región a partir del creciente acceso público a la información. Mientras se lograba la transparencia de múltiples procesos y a una mayor atención a este fenómeno, también se contribuyó a que la masa crítica e interesada en lograr avances significativos en esta área se viesen atraídos por propuestas formativas y laborales que los llevó a migrar hacia fuera de sus países de origen. En efecto, los países desarrollados que cuentan con una ventaja inicial en materia de tecnología de la información y, en consecuencia, una infraestructura tecnológica más desarrollada, ofrecen el atractivo de mayores oportunidades personales y profesionales a recursos humanos talentosos provenientes de países en desarrollo; esas posibilidades en muchas de sus realidades sociales no pueden ser igualadas. El círculo vicioso de crecimiento no equitativo en la región ya visto en otros contextos históricos (reconocido como “brecha tecnológica” por la observación experta de líderes e instituciones) reaparece una vez más. Pero a pesar de ello, lo que no puede negarse es la promesa y la oportunidad que esta misma tecnología ofrece para romper, no sólo esta tendencia, sino también todas aquellas tendencias con raíces históricas más profundas, como las diferencias educativas entre los países desarrollados y los que están en vía de desarrollo.

En el marco referencial que considera la conjugación de la díada disparidad-posibilidad junto a la intención de contribuir al desarrollo hemisférico, la AICD/OEA comenzó a generar distintas iniciativas que se inspiran en el Plan de Acción emanado de la Tercera Cumbre de las Américas y que se vinculan con el componente altamente estratégico de la llamada Agenda de Conectividad para las Américas. Estas iniciativas apuntan a contribuir al fortalecimiento, expansión y consolidación de servicios orientados a la formación de recursos humanos, permitiendo la aparición de una nueva sociedad del conocimiento.

El énfasis colocado en la conformación de tales servicios reconoce la intervención de tres ideas conducentes. En primer término, es preciso advertir que el proceso de creciente conectividad en las Américas depende en gran medida del componente educativo. Por otra parte, existe plena conciencia acerca de que el acceso al conocimiento eleva y consolida los niveles educativos, los que a su vez ofrecen mayores posibilidades de realización socioeconómica. Por último, se considera que el papel de la educación adquiere relevancia para las personas y los gobiernos nacionales cuando ésta ofrece un mayor acceso a mejores oportunidades educacionales y ocupacionales, lo cual se ha tornado evidente a partir de la generación de modelos educativos que han incorporado las nuevas tecnologías de la información.

Los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas se reunieron para discutir estos temas, entre otros, durante la Tercera Cumbre de las Américas, realizada en el mes de abril del año 2001. La “conectividad” ocupó un lugar de relevancia en las conversaciones y discusiones mantenidas por parte de los líderes de la región, arribando así al reconocimiento acerca de las posibilidades que ofrece la tecnología a todos los individuos para avanzar en su desarrollo y formación personal y, en consecuencia, para contribuir al crecimiento socio-económico sostenible por parte de todos los países de la región.

El resultado de ese encuentro se traduce en la Agenda de Conectividad de las Américas donde se pone de manifiesto el compromiso del Hemisferio en la promoción de un mayor acceso al conocimiento y a mejores flujos de comunicación para todos los habitantes de la región. Entre otros aspectos, se destaca de manera especial el propiciar que todos los integrantes de la sociedad empleen tecnologías de información y comunicación para la formación de redes y establecimiento de relaciones más efectivas con los gobiernos y el sector privado. De este modo, se espera que ello les permita participar más activamente en el desarrollo político, social y económico de sus respectivas sociedades.

La Agenda de Conectividad subraya la importancia de proveer acceso universal, a bajo costo a infraestructuras de telecomunicaciones y de promocionar la modernización del sector de telecomunicaciones, trabajando junto al sector privado en el despliegue de estos servicios cuando fuera posible. Asimismo se destaca la necesidad de desarrollar nuevos métodos para facilitar el acceso al conocimiento, particularmente para los niños y jóvenes de la región y para incorporar la tecnología a los sistemas educativos nacionales y otros ámbitos de enseñanza y aprendizaje. En este mismo sentido, se aspira dar mayor atención a la ampliación de conocimientos técnicos especializados a través de programas de capacitación en tecnologías de la información y haciendo particular énfasis en la capacitación de educadores. En su conjunto, la Agenda es un instrumento que alienta a los gobiernos a colaborar con instituciones académicas y con el sector privado para promover la creación de capacidades y el desarrollo de los recursos humanos a través de tecnologías de la información y la comunicación.

Existe una fuerte correlación entre la Agenda de Conectividad y el componente educativo del Plan de Acción que fue acordado durante esa reunión de la Cumbre. En efecto, como se mencionó anteriormente, los Jefes de Estado y de Gobierno reconocieron el hecho de que la educación es la clave para el fortalecimiento de las instituciones democráticas, la promoción del desarrollo del potencial humano, la igualdad y la comprensión entre nuestros pueblos, y que ello influye positivamente en el crecimiento económico y la reducción de la pobreza. Así es como se establecieron un conjunto de mandatos para asegurar, entre otros aspectos, una educación de calidad para todos.

A la OEA se le asignó un papel crítico en el logro de los mandatos de la Cumbre en lo que se refiere a la promoción y el desarrollo de los recursos humanos en las Américas. En particular, se confía en que la OEA promueva el acceso a una educación básica de calidad en América Latina y el Caribe, como así también en materia de métodos educativos alternativos para cubrir las necesidades de segmentos de la población en desventaja o de aquellos excluidos de los sistemas formales de educación.

Adicionalmente a lo anterior, la OEA dará apoyo y promoverá el aprendizaje permanente para estudiantes de todas las edades, y fortalecerá el desempeño de los educadores al proveerlos de las oportunidades para un desarrollo profesional continuo y para el diseño de métodos y estrategias de enseñanza más flexibles utilizando las tecnologías de la información y comunicación. Es por ello que la OEA está promoviendo el acceso de profesores, estudiantes y administradores al uso de las nuevas tecnologías de información y comunicación aplicadas a la educación, mediante una capacitación orientada hacia nuevos métodos didácticos, al apoyo al desarrollo de redes y al fortalecimiento, de manera sostenida, de los centros de intercambio y divulgación de la información, a fin de reducir la línea divisoria del conocimiento y la brecha tecnológica entre las sociedades del Hemisferio y dentro de ellas.

Estos mandatos son reforzados por el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria 2002-2005 del CIDI/OEA (Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral) como así también por el Plan de Acción de la AICD, los que declaran la necesidad de emplear la tecnología de la información en programas y actividades de cooperación relacionadas con el desarrollo y la capacitación de recursos humanos.
 

En respuesta a ello, entre otras iniciativas, la AICD creó el Portal Educativo de las Américas, un instrumento on line para proveer a los pueblos de las Américas –particularmente a quienes habitan en zonas remotas– de un mayor acceso a oportunidades educativas y de capacitación.

3. El Portal Educativo de las Américas: un instrumento para el desarrollo del potencial humano

Un interrogante que suele formularse a la AICD/OEA es: ¿Cuál es la razón de utilizar un portal? La respuesta no es sencilla pues debe comprenderse que su razón de ser, además de hallarse implícita en la intersección de las agendas fijadas por la Agencia de la Conectividad y el mandato emanado de los Jefes de Estado del Continente, se articula en el marco de una estrategia global, al servicio del desarrollo humano. En efecto, el Portal Educativo de las Américas no es tan sólo un vehículo de información, es también una oportunidad de acceso facilitado al buen uso de las nuevas Tecnologías de la Comunicación y la Información.

Es a propósito de este instrumento como se ha planificado que cada vez mayor cantidad de personas tengan la posibilidad de acceder a un conocimiento relevante, a oportunidades de formación válidas y acreditadas, a través de un ambiente que reconoce el contexto regional y los interesas personales. 

Las condiciones del contexto están representadas en el Portal Educativo de las Américas por dos características básicas. En primer término, por hallarse en los cuatro idiomas prevalecientes en la Región: español, inglés, portugués y francés. En segundo lugar, por el cuidado puesto en los enlaces a sitios relevantes para la cultura y la problemática social, económica y política local. Pero además, a través del uso de las técnicas de personalización, desde el Portal se trabaja activamente para entregar al usuario la información específica que éste necesita y de la manera en que la necesita. De este modo, la información disponible adquiere un valor agregado porque puede ser individualizada para un uso más eficiente y efectivo.

Como todo portal, también puede convertirse en un espacio de comunicación y colaboración al servicio de la comunidad virtual a través del uso de foros de discusión. De esta manera el Portal conecta a individuos en otro nivel, de tipo interpersonal y al hacer esto, avanza en la reducción de la brecha existente entre los habitantes de una región, facilitando el intercambio y el acceso al conocimiento. Esto es lo que le ocurrió a Mariana, la protagonista de nuestra Nota previa.

La AICD/OEA se encuentra trabajando activamente en el despliegue de esta herramienta y, al mismo tiempo, se mantiene atenta el avance del uso de las tecnologías tanto como a las diferentes oportunidades de empleo del medio digital en cada país y sector de la Región. Así, reconoce que aunque el porcentaje de latinoamericanos que utilizan Internet es todavía muy pequeño respecto de la mayoría de los países desarrollados, en los últimos años se ha producido un incremento del 788% en el uso de Internet. Esta expansión de Internet en América Latina y el Caribe tiene gran potencial para más estudiantes de la región al permitir contar con un acceso sin precedentes a programas educativos de gran calidad. La misión del Portal Educativo de las Américas es capitalizar este potencial.

Por ello el Portal debe ser entendido esencialmente como un centro de información para estudiantes, profesores, investigadores, funcionarios gubernamentales y otros, quienes buscan acceso a información de calidad con respecto a los mejores programas de educación presencial y a distancia, tanto como oportunidades de becas en el Hemisferio desde una ubicación central. En este sentido, es importante enfatizar que el Portal Educativo de las Américas fue creado para todos aquellos individuos interesados en mejorar su desarrollo personal y profesional, y por tanto, ofrece una combinación de servicios que puede ser sintetizada de la siguiente forma: 

a) Acceso a una gran cantidad de información a través de vínculos directos a más de 4.700 programas de educación a distancia en las Américas y Europa.

b) Becas disponibles de diversas organizaciones, instituciones y países.

c) Información referida a cursos especializados para el perfeccionamiento docente, particularmente en el ámbito primario y secundario

d) Noticias sobre eventos y servicios educativos; y vínculos a otros sitios de interés para el usuario.

e) Perfiles de usuario en su proceso de registro que permiten hacer búsquedas personalizadas donde la información encontrada se adapte a las necesidades y preferencias del usuario. Esta característica incluye la opción de seleccionar entre áreas académicas de interés, niveles educativos, país, institución e idioma.

f) Comunicación bidireccional y multidireccional, a través de chats y foros, sobre una variedad de temas vinculados con la formación de recursos humanos.

Adicionalmente a los componentes funcionales del Portal ya aludido cabe mencionar que durante el transcurso de 2002 se encuentran previstas varias actividades en proceso que permitirán incorporar nuevos componentes:

a) Un Campus Virtual destinado al desarrollo de actividades y proyectos experimentales de estudios académicos y de actualización profesional en el marco del programa de becas y capacitación de la OEA. Estas acciones se realizarán a través de alianzas estratégicas con instituciones universitarias del hemisferio a fin que, concluida la fase experimental, dichas actividades puedan ofrecerse a escala. 

b) Otro componente orientado a constituir una verdadera comunidad virtual es el de habilitar servicios de residencia electrónica (hosting) dentro del Portal para apoyar redes de excelencia académica de cobertura limitada o nacional para que puedan potenciar su proyección interamericana. 

c) Una referencia especial requiere la iniciativa Mercado Común del Conocimiento que se proyecta habilitar hacia fines del 2002. La misma, que fuese concebida por el entonces presidente Luis Alberto Lacalle del Uruguay durante la década de los 90, consiste en una red de bibliotecas digitales en los ámbitos prioritarios establecidos por el CIDI. Este proyecto recibirá el asesoramiento del proyecto de Bibliotecas Digitales del ISTEC de la University of New México, y las bibliotecas nacionales de varios países de la región.

En este marco, puede afirmarse que el Portal Educativo de las Américas fomenta la conectividad al crear una comunidad regional de usuarios y proveedores de servicios educativos del Hemisferio, vinculando las capacidades profesionales, económicas e institucionales de cada país.

Sin embargo, subyace a toda esta realización la necesaria vigilancia crítica sobre los desarrollos estratégicos anunciados. Por ello, para asegurar la precisión y la calidad del contenido, todos los cursos y programas de estudios incluidos en el Portal son periódicamente revisados y evaluados por el Comité Interamericano de Asesoría Académica conformado por renombrados expertos en el área. 

4. Evaluación, acreditación y reconocimiento de programas académicos de educación superior a distancia y virtuales en el ámbito del Portal Educativo de las Américas

El crecimiento vertiginoso de ofertas educativas a distancia que provienen de dentro y fuera de la región ha señalado la conveniencia de reorientar los trabajos de nuestro Comité Interamericano de Evaluación y Acreditación. Su propósito consiste en evaluar la validez de ofertas educativas que, trascendiendo los límites geográficos de un país, ofrecen servicios en el nivel interamericano.  En consecuencia, la misión del Comité Interamericano de Asesoría Académica consiste en informar, orientar y asesorar a la OEA sobre las instituciones de educación superior, respecto de los requisitos necesarios para acreditar sus estudios académicos de postgrado (maestría y doctorado) o actualización profesional, bajo la modalidad de educación a distancia. En segundo término, también es misión de este Comité la formulación de recomendaciones referidas a aquellos cursos y programas de formación que por el grado de su excelencia podrían ser motivo de interés para el ofrecimiento de becas.

En este sentido, debe entenderse que el efecto y proyección que se deduce de las acciones de este Comité es absolutamente endógeno pues se ajusta a las necesidades de evaluación y reconocimiento que la OEA aplica a los fines de dar cumplimiento a su misión en el marco del sistema interamericano y orientado a satisfacer una necesidad estructural.  

Sin embargo, es de particular interés para la OEA el promover la reflexión conceptual e instrumental acerca del campo de estudio que comprende la evaluación y acreditación de los estudios a distancia. De allí la necesidad de comunicar y presentar algunas de las líneas en las que nos hallamos trabajando.

4.1. El campo temático 

La implementación de propuestas formativas que incorporan los recursos provenientes de la información y la telecomunicación constituyen una práctica renovada en la Región, aunque se realiza desde hace décadas en la mayoría de los países. Ello es una consecuencia de la ampliación y consolidación de la autonomía universitaria, la expansión de la matrícula y la multiplicación y diversificación de ofertas educativas y establecimientos. De esta manera se satisfacen los requerimientos crecientes de la sociedad y las demandas de estudiantes interesados en acceder a oportunidades educativas haciendo uso del componente pedagógico innovador que presentan los formatos a distancia.

En el marco de este escenario se plantea un problema que es general a todos los países y que resulta de preguntarse cómo sería posible brindar a los usuarios de la educación a distancia información transparente y actualizada referida a la calidad y pertinencia de esta clase de formación, particularmente respecto de aquellos programas que conducen a la obtención de un título de grado y/o postgrado. Problema que reconoce la necesidad de una reflexión detenida y comprensiva cuando se deben tomar decisiones que afectan el acceso, disponibilidad y distribución de  estudios a distancia en todos los países de la región. Esta situación ha ampliado el trabajo del Comité Interamericano de Evaluación y Acreditación y, en consecuencia, se halla trabajando sobre esta problemática.

En efecto, Iberoamérica presenta en este momento una situación de gran necesidad en materia de evaluación y acreditación de programas a distancia, pues con la llegada de la educación transnacional, títulos y certificados declinarán en su valor al no poseer una certificación internacional que acredite la calidad. Por otra parte, es posible anticipar que la ausencia de esta vigilancia critica afectará severamente a los usuarios, quienes sin información y ante la imperiosa necesidad de formación y actualización acuden a este formato educativo por la facilidad que les representa el manejo del tiempo propio en los espacios disponibles y de libre elección.

La necesidad de cubrir esta clase de servicio puede visualizarse muy fácilmente si se consulta el gran número de Agencias Acreditadoras existentes en Estados Unidos y en los principales países europeos, donde la tradición  de certificación de calidad se encuentra presente desde la década de los años ‘20, con las primeras evaluaciones desarrolladas por Tylor. En efecto, solamente en el Departamento de Educación de Estados Unidos se encuentran ya reconocidos los servicios de catorce Agencias Privadas de Acreditación.

En razón de lo expuesto, la AICD/OEA ha encomendado al Comité Interamericano de Evaluación y Acreditación reorientar sus estudios y actividades para analizar aquellas propuestas formativas que se encuentran bajo la modalidad de la educación a distancia.

El campo central del Comité Interamericano lo constituye la evaluación de calidad de carreras, programas e instituciones de educación superior que ofrecen postgrados bajo la modalidad de educación a distancia. Pero para abordar este campo central fue necesario abordar otros campos conexos que fundamentan y ofrecen elementos para una mejor comprensión del núcleo académico sujeto a la asesoría.

Dichos campos conexos abarcan una amplia temática que incluye: la calidad de la educación, la evaluación de la calidad, la consideración de las políticas de evaluación y acreditación nacionales e internacionales, el rol del Estado como evaluador, la ideología de la evaluación, etc. 

En efecto, la falta de una clara delimitación conceptual ha impuesto el uso de los vocablos calidad y evaluación como si fuesen unívocos, en tanto se asume que toda vez que se evalúa se está examinando la calidad o cualidad del objeto sometido a análisis. En este mismo sentido opera el vocablo acreditación toda vez que se le asimila a evaluación como a estándar de calidad.

A continuación procuraremos acercarnos a la construcción de nuestro primer entendimiento del tema bajo la forma de enunciados proposicionales –abandonando la persistente tendencia a definir conceptos claves- porque entendemos que de esta manera podrá captarse la dinámica vigente en torno a los términos y constructos básicos a los que refiere la tarea emprendida por el Comité Interamericano de Evaluación y Acreditación.

a) Evaluación y acreditación son dos conceptos básicos para entender la idea de calidad de la educación superior en la actualidad.
En la década de los 90, bajo el impulso de algunos estudios, entre los que se cuentan los de José Joaquín Brunner, se pudo comprender que existía un componente que todavía era preciso desarrollar en la cultura universitaria: la evaluación institucional –interna y externa- con vistas al mejoramiento continuo de la calidad y también, como forma de asegurar el logro de certificaciones de calidad bajo la forma de acreditaciones institucionales y/o de programas de grado y/o postgrado.

Como resultado de estas visiones, hacia 1993 comenzaron a realizarse reuniones y encuentros nacionales, regionales e internacionales, tomando forma y sustancia lo que hoy se reconoce ya como organismos de evaluación y acreditación de educación superior nacionales.

De este modo, la evaluación institucional comienza a visualizarse como mecanismo de autorregulación, cuando ésta se lleva a cabo por parte de los miembros de la propia universidad, y también como principio de regulación interinstitucional, externa, con fines de acreditación de ciertos y definidos indicadores –estándares- de calidad definidos ad hoc.

Sin embargo, como las prácticas de evaluación no constituyen por sí mismas instancias de aseguramiento de la mejora de la calidad, sino tan sólo una tendencia que contribuye en tal sentido, las políticas de financiamiento y autorización y validación de títulos han comenzado a ser –de manera no explícita- parte de los procedimientos de acreditación, aumentando la complejidad ya vigente hasta el presente.

b) El reconocimiento y validez nacional de títulos, a partir de la implantación de los mecanismos de evaluación y acreditación, refleja el modo como se relacionan Estado y Universidad. Tal situación muestra un escenario muy disperso entre los países de la Región.

La proposición precedente es particularmente actual en los países latinoamericanos, herederos de la idea de libertad y autonomía universitaria que tuvo lugar como consecuencia del movimiento de 1918. En efecto, los críticos estudios emprendidos por Díaz Barriga, Puiggrós y Brunner, dejan ver con claridad que el Estado Evaluador no sólo examina y otorga validez a los títulos y programas que así lo requieren, sino también a aquellos que en forma inmediata o mediata reflejan el estado de conveniencia financiera que fijan los bancos internacionales.

Sin embargo, esta posición fue previamente advertida por Mignone para quien tales planteamientos merecen un mayor tratamiento reflexivo ya que ideologías e intereses pueden también servir a grupos minoritarios tanto o más influyentes que el propio Estado o el Banco Mundial. 

Es por esta tendencia, subsidiaria de las ideas de universidad napoleónica, que la habilitación profesional que deviene de la obtención del título de  grado, al menos en las carreras de regulación por parte del Estado, permanecen bajo su resguardo superando la dialéctica circunstancia que enfrentan ciertos países de la Región, en los que las entidades de validación se han duplicado creando un estado de situación caótico en el momento de revalidar títulos obtenidos en el extranjero.

c) En los estudios de grado, la validez nacional de los títulos es condición para la habilitación del ejercicio profesional. Los estudios de postgrado muestran una condición de menor regulación.

Este tema ha sido ya observado por las legislaciones nacionales, particularmente en el caso de  las carreras que se encuentran reguladas por el Estado, pero resulta de gran interés en la actualidad por la relevancia que ha alcanzado la internacionalización de los estudios y el intercambio de profesionales, docentes y alumnos en el marco de la Unión Europea, el TLC y el MERCOSUR.

El tema de la homologación y reconocimiento de títulos en el plano internacional se encuentra aun pendiente de tratamiento.

 d) Existe consenso acerca de que los resultados de las evaluaciones deben ser públicos y alejados de los organismos nacionales –Ministerios, Consejos Universitarios Nacionales, etc.-

Lo dicho ha llevado a que los organismos e instituciones de evaluación y acreditación difieran en cada país, asumiendo características singulares, acordes a la política educativa del sector. Así, por ejemplo, en los Estados Unidos, donde la acreditación es privada y voluntaria, existen seis regiones en que este país se divide a los efectos de la evaluación y acreditación. Sin embargo, a pesar de las diferencias detectadas existen ciertas pautas comunes:

· Las asociaciones, corporaciones o agencias de acreditación se encuentran orientadas a prestar un servicio de transparencia de la información a la opinión pública y por esta razón se obligan a difundir los resultados de sus dictámenes.

· Se rigen por una resolución que establece su creación, organización y funcionamiento.

· Se mantienen en el tiempo, como una entidad independiente de intereses políticos, financieros, etc., organizados como un Comité con capacidad de decisión para constatar, estimular, recomendar o dictaminar.

· No tienen capacidad para imponer decisiones a las instituciones a las que observa.

· Están compuestas por un cuerpo colegiado que oscila entre nueve a quince miembros destacados y representativos de la comunidad científica y académica.

· El Comité actúa con la colaboración de un Secretariado General que atiende aspectos ejecutivos, administrativos y financieros.

· El Comité recurre al concurso de consultores y expertos que no poseen carácter permanente, quienes entienden en misiones técnicas definidas y precisas.

e) La acreditación es un proceso que implica la evaluación del nivel de calidad de una institución o de los programas patrocinados por una institución, empleando indicadores –estándares- preestablecidos. En consecuencia, la acreditación ofrece certeza y seguridad respecto de los valores que postula una oferta educativa. 

Las funciones específicas que involucra la acreditación pueden sintetizarse en las siguientes:

· Certificación de que una institución alcanza los indicadores – estándares- establecidos.

· Identificación de las instituciones que pueden considerarse óptimas para el desarrollo de los estudios de los futuros estudiantes.

· Definición de metas deseables para que la institución mejore sus zonas débiles o menos desarrolladas desde la perspectiva de la calidad deseable.

· Difusión de las instituciones certificadas y de los programas óptimos con la finalidad de facilitar la toma de decisión de los futuros estudiantes y de las agencias de financiamiento y crédito educativo, como así también de becas.

f) En la evaluación y acreditación de las ofertas educativas a distancia se aplican criterios y procedimientos que buscan explicitar aspectos de la enseñanza que permanecen aún ocultos en el examen crítico de la educación presencial.
En efecto, conocer cómo se desarrolla la práctica docente y la enseñanza es un requisito que está siendo explicitado recientemente a partir de la aplicación de las medidas de evaluación y acreditación a los formatos educativos a distancia. Sin embargo, dicha explicitación no ha sido solicitada hasta el presente en la modalidad presencial. Puede esperarse que de avanzar en este sentido ello constituirá un gran avance para la educación en general por el esfuerzo que implicará el detenido análisis de la práctica educativa por parte de docentes y comunidad académica en general.    

4.2. Algunos temas pendientes

Tan sólo tres aspectos que aparecen como impostergables:

i. Elaborar un estado del arte acerca del régimen vigente en materia de evaluación y acreditación de ofertas educativas a distancia provenientes del subsistema de la educación superior.

ii. Analizar la casuística internacional, bajo el enfoque comparado. 

iii. Descubrir los vacíos existentes en los regímenes analizados, como así también las contradicciones y zonas de oportunidad, de modo que sea factible establecer una matriz conceptual apropiada para evaluar y acreditar las propuestas formativas a distancia. 

5. A modo de conclusión

La acreditación de educación a distancia es una certificación de reconocimiento, por parte de un cuerpo especializado, el cual evalúa y reconoce que una institución ha transitado por un estudio comprehensivo y una evaluación interna y externa demostrando que cumple con los estándares de calidad establecidos.

La mayoría de las agencias de acreditación están de acuerdo en establecer que dichos estándares deben estar referidos al cumplimiento de las funciones que se pretende y espera de una institución dedicada a la educación superior:

· Debe tener una misión explicitada.

· Ofrecer experiencias y servicios formales y organizados para aprender en coincidencia con la misión previamente mencionada.

· Mostrar que tiene graduados y alumnos que se han beneficiado de esas experiencias educativas.

· Evidenciar solvencia teórica y procedimental en la conformación del cuerpo docente, el que además debe mantenerse actualizado e interesado en la investigación y desarrollo.

· Contar con un patrimonio que haga posible visualizar la continuidad de sus acciones en el tiempo.

· Debe evidenciar integridad institucional a través de una organización académica e administrativa en la cual se establecen  vías para la deliberación y la toma de decisiones.

· Debe contar con un sistema de resguardo de la información referido a los estudiantes que permita realizar su seguimiento.

· Debe contar con una dotación de equipamiento funcional y disponible que facilite el acceso a contenidos relevantes para el seguimiento de los estudios por parte de los alumnos.

De este modo, puede decirse que la acreditación es un proceso que da el reconocimiento publico a las instituciones que cumplen con estándares específicos lo que representa una visión prospectiva favorable -al modo de una  promesa- respecto de las reales posibilidades que una institución brindará y de la calidad de educación que se pretende.  En este sentido, la acreditación funciona para el usuario -estudiante- como una forma de asegurarse que la institución opera con una base firme desde la perspectiva financiera, que tiene un programa de estudios aprobado, docentes calificados, instalaciones y equipamiento suficientes, políticas de admisión y selección eficientes, y que promueve  verdaderamente el inicio y la culminación de sus cursos. 

Históricamente y actualmente, la acreditación ha demostrado que:

· Fomenta la búsqueda de la excelencia en la educación a través del desarrollo de estándares para evaluar la eficacia educacional.

· Estimula el mejoramiento a través de la auto-evaluación y planeamiento continuos; y

· Asegura a la comunidad educacional, a los alumnos, a las autoridades estatal y federal, al público general y a otras agencias u organizaciones interesadas que una institución tiene objetivos claramente definidos y apropiados; que mantiene las condiciones en que estos objetivos pueden ser razonablemente realizados y  que cumple tales objetivos en un proceso de progreso y logro sostenido en el tiempo.

Entendemos que esta es una meta a realizar y expresamos nuestra esperanza hacia su logro.
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4. SISTEMA DE CARRERAS REGIONALES
El SICAR evalua, acredita y agrupa carreras universitarias, principalmente de posgrado, seleccionadas por su calidad académica, enfoque y proyección centroamericanos. El Sistema de Carreras Regionales está integrado por 29 programas en áreas temáticas muy diversas, establecidos en las universidades miembros del CSUCA.

http://www.csuca.ac.cr/sicar/Default.htm
5. Chile - COMISION NACIONAL DE ACREDITACION DE POSTGRADOS (CONAP)

http://www.conicyt.cl/acreditacion/
6. América Central - SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (SINAES) 

http://www.ulatina.ac.cr/acreditacion.html
7. América Latina - RED DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (REALC)

http://www.iesalc.unesco.org.ve/
8. México - ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR

http://www.anuies.mx/index.html
AGENCIAS ACREDITADORAS PRIVADAS

· RED LATINOAMERICANA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA

La Red Latinoamericana es una fundación que agrupa Universidades de Gestión Privada de América Latina y que promueve la integración y la cooperación universitaria.

http://info.pue.udlap.mx/redlatin/
* El presente trabajo fue elaborado para el Seminario Internacional sobre Educación Superior, Calidad y Acreditacion, organizado por la Comisión Nacional de Acreditación de Colombia (Cartagena, 10-12 de julio de 2002).
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� Tomado de Carlos E. Paldao (2002), “Una Puerta Abierta a la Educación de las Américas” (� HYPERLINK "http://www.educoea.org" ��www.educoea.org�), presentación del Portal Educativo de las Américas, Departamento 


de Tecnología de la Información para el Desarrollo Humano, Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo de la Organización de los Estados Americanos  (AICD/OEA).


� Para mayor detalle sobre la información vinculada con la Tercer Cumbre de las Américas consultar el sitio Sistema de información de la Cumbre de las Américas (http://www.summit-americas.org/summit.htm)





� Los documentos normativos pueden consultarse en la página WEB de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (http://www.iacd.oas.org)


� Cfr. datos estadísticos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (http://www.itu.int/home/index.html)





� Véase, para una ampliación: Institutional Accrediting Bodies Recognized by the �United States Department of Education


� HYPERLINK "http://www.aju.edu/usdoe_accreditation.htm" ��http://www.aju.edu/usdoe_accreditation.htm�


American Association of Bible Colleges�Accrediting Bureau of Health Education Schools�Accrediting Commission for Career Schools/Colleges of Technology�Accrediting Council for Independent Colleges and Schools�Association of Advanced Rabbinical and Talmudic Schools�Council on Occupational Education�Distance Education and Training Council�Middle States Association of Colleges and Schools�New England Association of Schools and Colleges�North Central Association of Colleges and Schools�Southern Association of Colleges and Schools�The Association of Theological Schools in the United States and Canada�The Northwest Association of Schools and Colleges�Western Association of Schools and Colleges


� Tan solo para tomar una idea de la forma como estos organismos funcionan en la actualidad recomendamos ver: 1. ARGENTINA: Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria Coneau -www. coneau.gov.ar-. 2.  BRASIL: Secretaria de Educacion Superior-http://www.mec.gov.br/sesu/fies/ies.shtm-. 3. CHILE: Consejo Superior de Educacion -http://www.cse.cl/. 4. COLOMBIA: Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior -�HYPERLINK "http://www.icfes.gov.co/                                                        "��http://www.icfes.gov.co/�- 5. MEXICO: Asociacion Nacional de Universidades e Instituciones de Educacion Superior -http://www.anuies.mx/-


� Para establecer estas pautas se tuvieron en cuenta los antecedentes existentes en Francia, EE UU, Colombia, México, Brasil y Argentina.





